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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo S/. . .) se publican normalmente 
en Suplementos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del 
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó 
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de 
Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 



1734a. SESIÓN 

Celebrada en Rueva York, el miércoles 25 de julio de 1973, a las 10.30 horas 

Presidente: Sir Colin CROWE 
(Reino Unido de Gran Bretaíía e Irlanda del Norte), 

Presidente: Los representantes de los siguientes Estados: 
Australia, Austria, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panamá, Perú, 
Reino Unido de Gran Bretaíía e Irlanda del Norte, Sudán, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l734/Rev.l) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
a) Resolución 331 (1973) del Consejo de Seguridad; 
6) Informe presentado por el Secretario General en 

cumplimiento de la resolución 331 (1973) del Con- 
sejo de Seguridad (S/10929). 

Sc declara abierta la sesión a las II horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del dia. 

La situación en el Oriente Medio : 
a) Resolución 331 (1973) del Consejo de Seguridad; 
b) Informe presentado por el Secretario General en cumpli- 

miento de la resolución 331,(1973) del Consejo de 
Seguridad (S/10929) 

1. El PRESIDENTE (interpretacicjn del inglés): De con- 
formidad con las decisiones anterior& adoptadas por el 
Consejo, me propongo, con el consentimiento de este 
órgano, invitar a los 19 representantes que participan en el 
debate a ocupar los asientos que les han sido reservados en 
esta sala, de acuerdo con la práctica establecida, 

2. Por consiguiente, de no escuchar objeciones, invitaré a 
los representantes de Egipto, Israel y Jordania a que ocupen 
asiento a la mesa del Consejo, y a los representantes de la 
República Unida de Tanzania, el Chad, República Arabe 
Siria, Nigeria, Argelia, Marruecos, los Emiratos Arabes 
Unidos, Somalia, Guyana, Mauritania, Kuwait, Qatar, 
Arabia Saudita, Líbano, Irán y Bahrein a que ocupen los 
asientos reservados para ellos en la sala del Consejo, en el 
entendimiento de que se los ha de invitar a sentarse a la 
mesa del Consejo cuando les corresponda hacer uso de la 
palabra. 

Por invitación deI Presidente, el Sr. M. H. El-Zayyat 
[Egipto), el Sr. Y. Tekoah (Israel) y el Sr. A. If Sharaf 
(Jordania) toman asiento a la mesa del Consejo; y el 

Sr. H. G. Ouangmotching (cilzad), el Sr. H. Kelani (Repú- 
blica Arabe Siria), el Sr. E. 0. Ogbu (Nigeria) y el Sr. E. 
Ghorra (Libano) ocupan los asientos que les han sido 
reservados en la sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretación del ingles): Como 
indiqué a1 levantarse la sesión anterior del Consejo, el 
viernes, se han realizado consultas desde entonces entre los 
miembros del Consejo y como resultado de ellas se ha 
preparado un proyecto de resolución patrocinado por las 
delegaciones de Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panamá, 
Perú, Sudán y Yugoslavia [S/l0974/. 

4. Sr. SEN (India) (intcrpretaciún del inglés): Sr. Presi- 
dente: Nuestro placer al verlo de regreso en las Naciones 
Unidas, aun cuando sólo sea temporalmente, es de la mayor 
importancia, porque usted ha venido a presidir una de las 
sesiones más importantes del Consejo, habiéndose así 
puesto a disposición de éste su habilidad de diplomático, su 
modestia y sensibilidad de hombre, y su comprensión y 
experiencia de los problemas complicados por haber sido 
toda su vida un estudioso de la política internacional. Con 
simplicidad encantadora usted dijo el otro día que esta era 
la primera vez en su larga carrera en las Naciones Unidas 
que podía utilizar el mazo en el Consejo de Seguridad; pero 
todos nosotros, que lo conocemos, nos damos cuenta de 
que este ejercicio simbólico y abierto de autoridad se 
encuentra respaldado por su aporte valioso a la labor del 
Consejo en varias maneras. No tuvimos oportunidad de 
rendir homenaje a usted en el Consejo cuando partí6 hace 
unas pocas semanas, pero nos complace saber que su 
Gobierno le ha concedido a usted uno de los honores más 
elevados del Reino - al designarle Caballero de la Orden de 
St. Michael y St. George - en reconocimiento a SUS dedicados 
servicios al país. Vayan a usted todos nuestros mejores 
deseos al retirarse de su carrera diplomática, la que ha sido 
activa y fructífera. 

5. El complicadísimo problema del Oriente Medio es el 
más urgente y serio que tiene el Consejo, Años de esfuerzos, 
décadas de agonía, derramamiento de sangre y sufrimiento 
e introducción frecuente de nuevos factores en la situación 
compleja no nos han acercado a una solución. El mes 
pasado hicimos un examen cuidadoso del problema y, 
cuando nos reunimos aquí el viernes pasado, la cuestión 
importante era qud es lo que el Consejo podría y debería 
hacer a fin de avanzar ligeramente hacia una solución. 
Hemos tenido m5s de un mes para pensar acerca del curso 
de acción apropiado. 

6. Por una parte, tenemos conciencia de las firmes 
opiniones de las partes acerca de sus deberes y derechos, su 
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13. Creo que esta breve presentación establecer:¡ <in lugar 
a dudas que los coautore:: no están intewsird<~s II¡ kw la 
polémica ni en tratar de que el Consejo de ,%fyi~id;~d iipliy2 

10s mhcipkJS cII CorlfhtCJ 1~Lle l~iVkk1l 8 laS p;IrtcS. $,.( b (lw! 

hemos tratado de hacer con la máxima moderación. pcru 
con firme convencimiento, es permitir qnc el (:1111wj!k 
realice su tarea y se pronuncie sobre los hecllor importautcs 
de la situación de manera que pueda lograrse cierto 
adelanto en este estancamiento dcplor;~ble y potcn- 
cialmente peligroso, 

14. I-kInOs trabajado para obtener 1111 ;i~xJy~~ wicín¡I~ic, ) 

esperamos lograr tal apoyo, En realid;ld, 110 creemos que 
este proyecto de resolución, que se basa tc~talmentc en los 
hechos y en SU cunsidcración objetiva, pueda dar lugar ;I 
reservas 0 críticas. Tales reservas 0 críticas sO10 pwxh ser 

válidas si deseamos apoyx sin ambages, cabal y totalnwrts a 
una II otra parte. Los coautore:: 110 pudían haber xl~~ptado 
esa actitud ni tuvieron la mínima intenciún de hacerk~. I’or 
consiguiente, esperamos que el Consejo aceptara unanime- 
mente este proyecto de resolución y alentari dc esta 
manera a las partes a que realicen progresos hacia una 
sohxión con la ayuda valiosa y dedicada del Scclctario 
General y de su Representante Especial. 

15. Sr. ODIERO-JOWI (Kenia) (jtzter~Ji,tltncicinz del iu~:$s): 
El representante sup1ent.e de mi delec;,;,i;ií)n ya ha ;,:,:ido 
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Opc)ttc:~iid;::.l dC f~:li~~itüllL', st.:iior Presidente, por haber 
asumid.0 ese altt~ cargo y Jc asegt,rarlc el apoyo y 
cooperación dt7 mi delegación en el cumplimiento de sus 
deberes. Igualmente, él tuvo ocasión de felicitar al Emba- 
jador de la [Jnión Soviética por la forma hábil en que 
prcsidi6 las deliberaciones del Consejo durante el mes de 
junio. Deseo alioFa rcitcrar ::atos sentimientos. 

16. Pasando al tema que se examina, me complace declarar 
que mi delegación patrocina el proyecto de resolución que 
figur;i en el documento S/10974, que ha sido presentado 
tan hibilmente por el representante de la India en nombre 
de ocho Potencias,’ Mi delegacibn, que ha participado 
conjuntamente con otros miembros del Consejo en las 
consultas relativas a este proyecto de resoluci6n, se com- 
place por el hecho de que el proyecto toma cn cuenta el 
informe del Secretario General contenido en el documento 
S/10929 y las opiniones de los miembros del Consejo y de 
otros Miembros de las Naciones Unidas que participaron en 
el debate. 

17. Observamos que el preámbulo incorpora aspectos no 
controvertidos y es lo más objetivo posible a la luz del 
debate y del informe del Secretario General. Desearía 
subrayar la importancia del yuintu párrafo del preámbulo, 
que reafirma adecuadamente la resolución 242 (1967) de 
22 de noviembre de 1967. No hay duda que esa resolución 
es la piedra angular de la solucXm del problema en el 
Oriente Medio y me complace que esa resolución no se vea 
perjudicada por el prcscnte proyecto de resolución. 

18. También es importante el sexto párrafo del preám- 
bulo, que dice: 

“Cmscientc de que los derechos de los palestinos tienen 
que ser salvaguardados”. 

Este es un reconocimiento del sentir de este debate y del 
hecho de que la solución del problema del Oriente Medio 
tiene que responder y reflejar cn la forma debida los 
derechos de los palestinos, así como los de los Estados de la 
regicin. Esto tambien se reconoce en el párrafo 5 de la parte 
dispositiva y parece abarcar plenamente los sentimientos 
expresados en el comunicado conjunto de los Estados 
I.Jnidos y la Ilnión SoviCtica, en la sección titulada “Oriente 
Medio”, parte de la cual dice: 

“Ambas partes convinieron en seguir realizando 
esfuerzos paru promover la solución más rápida posible en 
cl Oriente Medio, Esa solución deberá estar de acuerdo 
con los intereses de todos los Estados de la región, ser 
compatible con su independencia y soberanía y tener 
debidamente en cuenta los legítimos intereses del pueblo 
palestino.” / VL’asc S/lO964.] 

Quiero recalcar el t?rmin» “pueblo palestino”. 

solución pacífica y permanente de estt* ~~rí,i.~itili~~;!, 0. :‘,% i 
con tal paz yue los valiosos recursos que ahora Y(: r!::tti:::m a 
fines militares podrán ser destinados útilmente a satiscacer 
las necesidades sociales y económicas de los pueblos de la 
región, así como a su desarrollo. El Consejo debe a1e11t;rr ;1 
las principales partes en la controversia a C]iH s,: 1:‘~.!li !Iir 
examen de conciencia serio para iniciar un;! r*n (1: pr;rr~~j 
mutuo, esperanza y paz. Después de todo, ::on IX!: ?amentc 
un pueblo de la región, con profundas y compartidas raíces 
culturales e históricas. Con la buena voluntad de 1~s 
miembros permanentes interesados del Consejo de Segu- 
ridad y de toda la comunidad internacional, así como con 
los esfuerzos renovados de las partes, cn un futuro ce,~an!:~, 
podría lograrse un marco de paz con la consigui¿.lte 
satisfacción de todos. 

20. No creemos que valga la pensa destacar el papel 
especial de las partes como instrumento para una solución 
permanente. Huelga decir que cuando se establezca la paz 
en la región, las partes se darán cuenta, más que nadie, de lo 
que han perdido en el pasado. Por lo tanto, confío ell que 
habrá un comienzo constructivo dentro de poco, que estará 
marcado por la visita del Secretario General a las capitales 
de las partes principales en el Oriente Medio. 

21. Sr. ANWAR SANI (Indonesia) (interpretncih del 
inglés): Seííor Presidente: Permítame expresar la gran 
satisfacción de mi delegación al verle presidir las reuniones 
del Consejo de Seguridad. Nos agrada que haya iegiesado a 
Nueva York y nos felicitamos d.e que usted ocupe la 
Presidencia para guiarnos en nuestro debate sobre la difícil 
y delicada cuestión del Oriente Medio. 

22. Es con verdadero placer que mi delegación se ha unido 
a las de la India, Guinea, Kenia, Panamá, Perú, Sudán y 
Yugoslavia como autora del proyecto de resoIuci0n 
S/10974. Luego de la presentación del proyecto que eu 
forma tan lúcida ha hecho el Embajador Sen, de la India, a 
la que siguió una exposición igualmente clara del repIL- 
sentante de Kenia, Embajador Odero-Jowi, parecería in- 
necesario repetir los mismos argumentos, ya que la posiciun 
de Indonesia acerca del problema del Oriente Medio y su 
solución fue expuesta claramente en mi declaración formu- 
lada en la primera serie de debates del Consejo sobre la 
cuestión del Oriente Medio el mes pasado (1725a. sesihz]. 
Sin embargo, desearía detenerme brevemente sobre algunos 
elementos del proyecto de resolución y explicar en unas 
pocas palabras nuestra participación en la misma. 

23. En primer término, me quiero referir al párrafo 2 dc la 
parte dispositiva, que dice: 

“Deplora vivamente que corrtiniie la ocupacitin p01 
Israel de los territorios ocup,~dus muo restlltadu del 
conflicto de 1967, en contraven& de los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas”. 

19. Muchos de nosotros compartimos un profundo pesa1 Mi delegación hubiera preferido que en este p5rrafo se 
por el hecho de que el Secretario General no haya podido utilizaran términos más enérgicos. La ocupación permanente: 
informar acerca de progresos importantes en la aplicación dc los territorios Arabes por Israel es, a juicio ti.e :iii 
de la resotuci6n 7.$:! jlOt57). A pesar del deseo del Consejo, delegación, una barrera para la solución pacífica del 
poco se ha logradri UI cl camino !,:,:,cia una paz justa en el problema del Oriente Medio, y nunca insistireums IU 
Oriente Medio. 1’0~ Ii, l.antu, el Consejo debe subrayar la suficiente respecto a que esa barrera debv eliminarse. La 
necesidad de reall?,;ir 1111 progreso efectivo hacia UIN retirada de Israel de los territorios ocup;zd~~~s es un fac~uk 



esencial para que se establezcan fronteras seguras y recono- 
cidas entre Israel y sus vecinos. Fronteras reconocidas y 
seguras es un hecho que está directamente enlazado con la 
retirada de Israel de los territorios árabes ocupados. El 
principio de la no adquisición de territorios por la fuerza, aI 
que todos nos hemos adherido, debe ser respetado. Todo 
intento de adquirir territorio so pretexto de querer esta- 
blecer fronteras reconocidas y seguras será contra- 
producente, ya que no puede esperarse que tales fronteras 
sean reconocidas y seguras. Como dije en los debates del 
mes pasado : 

“Mi delegación considera que a la larga sólo se pueden 
garantizar eficazmente fronteras verdaderamente seguras 
mediante la paz y la buena voluntad, y no por medio de 
soldados y cañones. En el caso del Oriente Medio, la 
devolución por Israel de todos los territorios árabes 
ocupados a sus propietarios legítimos será el medio de 
despejar el camino hacia una situación en la que las 
fronteras serán seguras porque reinará la paz”, /Ibid., 
pli?r. 95.1 

24. Mi delegación concede gran importancia al párrafo 5 
de la parte dispositiva, en el que se subraya el respeto a los 
derechos de los palestinos. Es poco realista esperar que la 
paz pueda reinar de nuevo en el Oriente Medio sin que se 
haga justicia a los palestinos, que viven ahora en los 
territorios ocupados y en los paises vecinos como refu- 
giados y en una situación deplorable. La paz duradera nc 
puede basarse en la injusticia. Es vinculado al respeto de los 
derechos de los palestinos, que mi delegación interpreta el 
párrafo 6 de la parte dispositiva. En vista de los constantes 
esfuerzos israelíes para la integración de ficto a Israel de los 
territorios ocupados, este párrafo tiene una pertinencia 
total para evitar que se creen hechos consumados que 
complicarían mucho una solución del problema. 

25. Para terminar, mi delegación desea referirse breve- 
mente al párrafo 4 de la parte dispositiva, que inter- 
pretarnos conjuntamente con el párrafo 7. El Secretario 
General ha presentado un informe de sus actividades y de 
Ias de su Representante Especial, Embajador Jarring, desde 
la aprobación de la resolución 242 en 1967 hasta 1973. El 
Consejo tiene que manifestarse con respecto a las iniciativas 
tomadas, si queremos que el Secretario General y su 
Representante Especial continúen sus esfuerzos para lograr 
una solución justa y pacifica de problema del Oriente 
Medio. Lo menos que puede hacer el Consejo es expresar su 
opinión acerca de los esfuerzos realizados por el Secretario 
General y su Representante Especial. Especialmente en lo 
que se refiere a este último, el Consejo de Seguridad debe 
tener presente que su tarea no sólo se limita a servir de 
enlace, sino que, de conformidad con las palabras del 
párrafo 3 de la resolución 242 (1967), debe también “pro- 
mover un acuerdo y ayudar en los esfuerzos para lograr una 
solución pacífica y aceptada, de acuerdo con las disposi- 
ciones y principios de la presente resolución”. Para que esto 
sea eficaz, ser8 necesario el apoyo concreto del Consejo de 
Seguridad a sus ideas. 

26 Aunque mi delegación hubiera preferido una reso- 
lución en términos más enérgicos, pidiendo claramente la 
retirada de Israel de los territorios árabes ocupados, estamos 
dispuestos a adaptarnos a los puntos de vista de otros 

representantes que no concuerdan enteramente con noso- 
tros, para que el proyecto de resolución pueda obtener 10s 
votos necesarios para su aprobación por parte del Consejo. 
Nos parece que es un proyecto armónico, que tiene en 
cuenta lo que se ha dicho en el debate y en el informe del 
Secretario General. 

27. Quiero terminar expresando mi sincera esperanza de 
que todos los miembros del Consejo puedan apoyar dicho 
proyecto de resolución. 

28. Sr. MOJSOV (Yugoslavia) (interpretación del inglés): 
Antes de referirme al problema que figura en nuestro orden 
del día, permítame, Sr. Presidente, expresarle mi profunda 
satisfacción por el hecho de encontrarse usted de nuevo 
entre nosotros, aunque por poco tiempo, como Presidente 
del Consejo en esta importante sesión. Su llegada y su 
presencia nos alientan en nuestra búsqueda de las formas y 
medios que puedan conducirnos a una solución pacífica del 
conflicto que ha sido por muchos años el centro de la 
atención del Consejo. Sus excepcionales calidades perso- 
naIes y de diplomático, su noble actitud hacia sus inter- 
locutores, convenga usted o se encuentre en desacuerdo con 
cllos, constituyen un raro ejemplo de cooperación, de 
tolerancia y de mutua comprensión, de las que tanto 
necesitamos en las Naciones Unidas, en nuestros esfuerzos 
dirigidos a encontrar soluciones concertadas en los nume- 
rosos e importantes asuntos nue confrontamos. 

29. Ahora deseo decir algunas palabras acerca del proyecto 
de resolución patrocinado por Guinea, India, Indonesia, 
Kenia, Panamá, Perú, Sudán y Yugoslavia, además de lo que 
ya ha sido expuesto en forma tan pormenorizada y 
competente por mis colegas los Embajadores de la India, 
Sr. Sen, de Kenia, Sr. Odero-Jowi, y de Indonesia, 
Sr. Anwar Sani. 

30. No juzgo necesario volver a hacer un análisis y 
evaluación de la situación en el Oriente Medio, que ha 
llevado al Consejo de Seguridad a ocuparse del problema de 
esa regidn y a la presentación del proyecto de resolución 
que tenemos ante nosotros. Esto ha sido objeto de amplia 
consideración durante la primera parte del debate en el 
Consejo de Seguridad, el que ha revelado la existencia de un 
enfoque casi unánime en lo que se refiere a los siguientes 
puntos principales: Primero, que no es posible tolerar 
ningún aplazamiento de la solución de la crisis del Oriente 
Medio sin poner en peligro la paz y el progreso en la región 
y más extensamente. Segundo, que la solución debe basarse 
en el principio de la inaceptabilidad de la adquisición de 
territorios por la fuerza. Tercero, que no puede haber una 
solución perdurable sin asegurar el respeto de los derechos 
legítimos de todos los pueblos de la región, inclusive, 
naturalmente, el pueblo palestino. Por último, que las 
Naciones Unidas constituyen un foro irreemplazable dentro 
del cual es indispensable buscar una solución basada en la 
plataforma prevista por las resoluciones del Consejo de 
Seguridad y de la Asamblea General, sobre todo por la 
resolución 242 (1967) de noviembre de 1967, y por la 
resolución 2949 (XXVII) de la Asamblea General, 

31. El proyecto de resolución patrocinado por mi dele- 
gación refleja el común denominador que ha gozado del 
favor de casi todo3 los oradores que han tomado parte en 
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las discusiones del Consejo. Ninguno de los principios 
incluidos en la resolución 242 (1967) ha sido cuestionado 
por el actual proyecto de resolución. Por consiguiente, 
todos los párrafos del proyecto de resolución que estamos 
considerando ahora están inspirados en las declaraciones 
formuladas ante el Consejo y en las opiniones expresadas 
durante las intensas consultas que hemos tenido en relación 
con la presentación del proyecto de resolución. Se trata de 
un proyecto de resolución moderado. 

32. El proyecto de resolucibn refleja, en verdad, la 
situación que prevalece en la zona en estos momentos y los 
esfuerzos dirigidos a encontrar una solución pacífica del 
problema a través de las Naciones Unidas. No trata los 
principios, pero - tomando como punto de partida lo ya 
aprobado por el Consejo de Seguridad - incluye una 
enumeración de los hechos que caracterizan la situación 
actual y, además, indica las responsabilidades y tareas del 
Consejo. 

33. Tal estado de cosas, que en realidad hace la situación 
incomparablemente más difícil que en cualquier momento 
anterior, se caracteriza por los siguientes elementos, que 
han sido tomados debidamente en cuenta en el proyecto de 
resolución. 

34. Primero, todos los esfuerzos de las Naciones Unidas 
para poner en práctica la resolución 242 (1967) han 
fracasado debido exclusivamente a la negativa de Israel a 
cooperar en tal sentido, es decir, a cooperar con el 
Representante Especial del Secretario General sobre la base 
de su iniciativa, expuesta en su aide-mémoire del 8 de 
febrero de 197 1, que fue respaldado por cuatro miembros 
permanentes del Consejo. 

35. Segundo, la continua ocupación de los territorios de 
tres Estados Miembros de las Naciones Unidas, en violación 
de los principios aprobados y de las obligaciones asumidas 
conforme a la Carta y a las resoluciones de las Naciones 
Unidas. 

36. Tercero, los cambios de carácter demográfico, econó- 
mico y de otro tipo, realizados por Israel en los territorios 
ocupados, en contradicción con todos los principios del 
derecho internacional, pueden no solamente perjudicar o, 
por lo menos, hacer más difícil una solución definitiva, sino 
poner realmente en peligro los derechos fundamentales de 
los habitantes de esa región, lo que equivale, en algunos 
casos, a una colonización sistemática de las zonas ocupadas. 

37. Cuarto, los acontecimientos no solamente han con- 
firmado la existencia del factor palestino, sino que también 
han revelado el fracaso total de todos los intentos de 
destruirlo o de ocultarlo, bajo la capa del anonimato, por 
medio de la fuerza o todo tipo de maniobras. El movi- 
miento político palestino, como una expresión de las 
aspiraciones del pueblo de Palestina, se ha impuesto por sí 
mismo como un factor activo en el Oriente Medio, sin el 
cual no es posible ninguna solución definitiva de la crisis. Su 
papel está comenzando a ser reconocido aun por las fuerzas 
que hasta ahora 10 han ignorado por diferentes razones. 

38. Todos estos son hechos recalcitrantes y generalmente 
reconocidos, ante los cuales nadie que desee una solución 

duradera y justa del problema del Oriente Medio puede 
cerrar los ojos sin participar al hacerlo, consciente o 
inconscientemente, directa o indirectamente, en los 
esfuerzos tendientes a perpetuar el statu qua creado por la 
fuerza. El proyecto de resolución que estamos discutiendo 
no hace sino tener en cuenta la situación existente. 

39. iQué debería o, más bien, que debe hacer el Consejo 
de Seguridad, al que se le ha confiado la responsabilidad 
primordial del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, en una situación como ésta? En nuestra 
opinión, el Consejo de Seguridad no tiene otra opción que 
Ia de esforzarse activamente para que se dé ejecución a SUS 

propias resoluciones; para garantizar el respeto de la 
soberanía nacional, la integridad territorial y la seguridad de 
todos los Estados en la región del Oriente Medio; para 
impedir la anexión y la ocupaci0n; para proteger los 
derechos y las aspiraciones legítimas del pueblo palestino; 
para proclamar que todos los cambios en los territorios 
ocupados son nulos e írritos; para pedir al Secretario 
General y su Representante Especial que renueven y 
continúen sus esfuerzos para encontrar una solución y para 
darle a ellos toda la ayuda necesaria. Por último, el Consejo 
debe considerar el problema en forma activa y reunirse 
cuando compruebe que sus decisiones no se ponen en 
práctica. 

40. Este es, en nuestra opinión, el mínimo que cabe 
esperar del Consejo. El fracaso en la adopción de tales 
medidas mínimas podría tener conrecuencias permanentes 
que equivaldrían a una aceptación de la presente situación, 
lo que está en contradicción con la Carta de las Naciones 
Unidas. 

41. Desde hace tiempo se ha vis@ COSI toda claridad que se 
aplican dos políticas diametralmente opuestas en la región 
del Oriente Medio: la primera trata de enfrentar a la 
comunidad internacional, a las Naciones Unidas y a cada 
uno de nosotros con el hecho consumado de la ocupación y 
la anexión, mientras que la segunda, que se basa en la Carta 
y en las resoluciones aprobadas, tiene como objetivo ayudar 
a las Naciones Unidas a encontrar una solución política, 
estable y duradera, que sólo puede hallarse en los principios 
de la no adquisición de territorio por la fuerza, en el retiro 
de las fuerzas armadas israelíes de todos los territorios 
ocupados y en el respeto de los derechos de todos los 
pueblos y Estados de la zona. No existe? dudas para mi 
delegación en cuanto el camino que debe seguirse. 

42. Ya ha llegado la hora de que el Consejo de Seguridad 
dedique sus esfuerzos a la búsqueda de esa solución, en 
lugar de utilizar sus energías para apagar incendios y 
proponer paliativos que no eliminan las causas de las 
explosiones frecuentes y peligrosas. El mantenimiento de la 
falaz situación de “ni guerra ni paz” no es un objetivo en sí 
mismo. El cerrar los ojos a los problemas fundamentales del 
Oriente Medio no beneficia a nadie. La situación podría 
rápidamente estar fuera de control, lo que no sólo pondría 
en peligro la paz, sino también el papel de las Naciones 
Unidas en general, lo que tendría consecuencias catastró- 
ficas. 

43. Al mismo tiempo, la crisis del Oriente Medio puede 
poner en peligro los resultados alcanzados en otras esferas 
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de las relaciontis interuacionaIes. ka cuestibn de la situación 
en el Oriente Medio es parte de una seguridad ma’s vasta, 
tanto mediterránea como europea, lo que se reconoce como 
un hecho irrefutable en forma creciente. Los países 
africanos, asiáticos, europeos y no alineados y los latino- 
americanos dedican una atención cada vez mayor al Oriente 
Medio. ILa idea de la interdependencia entre la seguridad 
europea y la situación en el Oriente Medio gana terreno en 
Europa en forma constante. 

44. En una situación como la presente, todo acto que 
cierre el camino hacia una solución resulta anacrónico. 
Nuestro proyecto, que según esperamos será adoptado por 
una gran mayoría - si no por unanimidad -- marca el único 
sendero por el cual el Consejo de Seguridad puede 
encaminar su acción. Constituye, al mismo tiempo, una 
contribución a la orientación general hacia una solución 
política de la crisis y a todos los esfuerzos concretos 
dirigidos a esa finalidad. 

45. El PRESIDENTE (Nrterprctución del inglés): El 
próximo orador en mi lista es el representante de Israel, a 
quien doy la palabra. 

46, Sr, TEKOAH (Israel) (interpretación del inglés): En 
años recientes, nuestra Organización ha sido objeto de 
acendradas críticas. Los gobiernos, estadistas y académicos, 
organizaciones internacionales y medios de información han 
expresado decepción y preocupación por la manera en que 
trabajamos y por los resultados que se obtienen. Un 
creciente escepticismo e incluso falta de interés pueden 
observarse por doquier. Los intentos por explicar o justi- 
ficar son recibidos, cada vez mcís a menudo, con sonrisas de 
incredulidad. iCómo podría ser de otra forma cuando 
acontecimientos como los que se producen ahora en el 
Oriente Medio son comunes? 

47. La propia iniciación del debate fue un sustituto de un 
serio esfuerzo por lograr la paz. Egipto pidió la celebración 
de otra serie de polémicas públicas porque no estaba 
dispuesto a conversaciones constructivas con Israel. El 
Presidente Sadat y el Ministro de Relaciones Exteriores 
El-Zdyyat dijeron claramente que el debate tenía como 
objetivo fomentar la causa del permanente enfrentamiento 
con Israel y no el acuerdo. De todas formas, cualquiera sea 
el motivo del debate, el Consejo podría haber tratado, por 
lo menos, de trabajar por lograr un resultado que no 
perjudicara los intereses de la paz. En lugar de eso, varios 
Estados Miembros que se identifican sin reservas con la 
posición árabe respecto a Israel se adjudicaron la función de 
arquitectos del resultado de la discusión y de preparar un 
proyecto de resolucibn de acuerdo con las especificaciones 
egipcias. En condiciones de un bien conocido desequilibrio 
parIamentario en el Consejo de Seguridad en cuestiones 
relacionadas con el Oriente Medio, los autores del proyecto 
sabían de antemano, por supuesto, que cualquiera fuese el 
texto que produjesen, habría una mayoría automática 
dispuesta a unirse a ellos y a darle su apoyo. 

48. iQué podría pensarse de una situación en la cual los 
abogados de una de las partes se convierten en jueces y 
formulan SU juicio de conformidad con las opiniones de su 
propio cliente? LO absurdo de tal situación se acentila en el 
presente caso por la conducta internacional de los abogados 

de la causa árabe, que formularon el texto presentado al 
Consejo. ;,Qué es lo que hace creer a Estados como la India 
o Yugoslavia que el ser autores de un proyecto de 
resolución sobre el conflicto árabe-israelí puede conside- 
rarse apropiado? i,Es el hecho de que no tengan relaciones 
diplomáticas con Israel? ~0 el de que ambos decidieron 
aceptar la demanda de Egipto de expulsar a la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas en 1967 y anunciar el 
retiro de SUS contingentes incluso antes de que el Secretario 
General tuviera tiempo de considerar la cuestión, con- 
tribuyendo así al estallido de las hostilidades? i,O es, por 
ejemplo, el historial de la India en las Naciones Ilnidas en 
cuestiones de paz y seguridad lo que la califica para 
desempefiar el papel de árbitro en la cuestión del Oriente 
Medio? 

49. Cuando el Consejo de Seguridad se pone en manos de 
tales Estados en un caso tan complejo y delicado como el 
de la situación en el Oriente Medio y vota un texto 
preparado por ellos , ipuede esperar que su actividad sea 
considerada con la confianza y estima debidas a un alto 
órgano internacional? Una simple ojeada al proyecto basta 
para comprender cuán unilateral y destructiva es la actitud 
que lo inspira. 

SU. Egipto busca apoyo para su continua beligerancia 
contra Israel. El proyecto da ese apoyo. En sus términos y 
en su espíritu es un acto de hostilidad política que no 
considera los hechos y la ley, difama a Israel simplemente 
para complacer a Egipto. La persistente negativa egipcia a 
negociar con Israel; su rechazo, en los últimos seis años, de 
numerosas propuestas de paz hechas por Israel y por el 
Representante Especial del Secretario General; el recurso a 
la fuerza por Egipto en violación de la cesación del fuego y 
su apoyo a la guerra terrorista son completamente igno- 
rados. En tanto, en el estilo usual de la propaganda árabe, el 
proyecto se concentra en el vilipendio de Israel. Tal amasijo 
de tergiversaciones y calumnias árabes es el que se sugiere 
como contribución del Consejo de Seguridad a la situación 
en el Oriente Medio. 

51. Lo esencial de la búsqueda de la paz en el Oriente 
Medio es el esfuerzo para lograr un acuerdo entre Israel y 
los Estados árabes. Esta es la médula de la resolución 
242 (1967) y el objetivo básico del proceso pacificador que 
pone en movimiento. Sin embargo, por deferencia a la 
sensibilidad árabe, no se menciona cn el proyecto de 
resolución la necesidad de acuerdo entre las partes. Es la 
seguridad, el derecho a vivir en paz y seguridad, lo que la 
resolución 242 (1967) buscó establecer y mantener en una 
región lacerada por la guerra y la inseguridad durante dos 
décadas. El proyecto calla en este sentido. 

52. iPuede haber una subversión más clara de la reso- 
lución 242 (1967) que la omisión de sus verdaderos 
cimientos: el acuerdo entre las partes y la seguridad? Esto 
ha sido dejado de lado para dar lugar a interpretaciones 
unilaterales, diferencias más agudas e intensificadas con- 
frontaciones. El proyecto no se detiene allí. Tergiversa la 
resolución 242 (1967) al seleccionar fuera de contexto 
algunos principios, tal como el de la integridad territorial. 
Lo cita e interpreta falsamente, ignorando al mismo tiempo 
otros principios. Trata de una manera similar numerosas 
ideas presentadas a las partes desde 1967 por el Repre- 
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SeIltiIllte l~S]~~YiOl del SI-cretaricj &tflera]. IJna de &s, la 

SU@rCW¡a CUlltCIIida el1 el cmi&-wfkrnoj~e &l 8 de febrero de 

197 1 ~11 el wntido dc que ~sraeI debiera aceptar el di/(tat 
egipcio sobre el restablecimiento de las antiguas líneas, es 
seiialada particularmente, SOGWIII~O así el concepto de 
fronterds seguras y reconocjdas que aparece en la resolución 
242 (196’7). ES asombroso que de todas las iniciativas del 
Representante Especial del Secretario General, la única 
incluida eI1 el prOytXt0 sea la iniciativa que causó Ia parilisis 
de la Misión J arring desde 197 1. 

53. Además, el proyecto deforma la resolución 242 (1967) 
por las referencias a la ocupación de territorios 
por Parte de Israel. Resulta claro de esa resolución y de las 
resohiciones del Consejo de Seguridad sobre cesación del 
f~leg() que las actuales líneas de cesación del fuego deben ser 
reemplazadas por fronteras seguras y reconocidas, las cuales 
scrån determinadas en acuerdos de paz entre Israel y sus 
vecinos. IHasta entonces, Ias líneas de cesación del fuego 
continúan delimitando la presencia israelí, y hablar despec- 
tivaInente dc la situación creada por ellas significa burlarse 
dc las propias resoluciones del Consejo de Seguridad. 

54. E1 proyecto contiene también una afirmación injusti- 
ficada en cuanto a la fuerza de las resohkiones de1 Consejo 
de Seguridad. En realidad, sólo las resoluciones de acuerdo 
con d Capítulo VII de la Carta pueden ser calificadas de 
obligatorias, y aun esto ha sido negado por algunos Estados 
Miembros, CII particular por Egipto. 

55. Como si esto no fuera suficiente, el proyecto intro- 
duce el elemento de los derechos y aspiraciones de los 
palestinos, que no aparece en la resolución 242 (1967). 
Todos se percatan del sentido de las referencias a la 
cuestión de los derechos de los palestinos. Todos se 
pcrcatan de que tales referencias han sido y son utilizadas 
cn apoyo de las demandas para la destrucción de Israel y el 
desn~ernbramiento del Estado kabe palestino de Jordania. 
Todos saben que tales referencias hacen el juego a las 
organizaciones terroristas palestinas que, en nombre de los 
llamados derechos palestinos, han acarreado baííos de 
sangre con SUS bárbaras atrocidades. Esto fue confirmado 
anteayer por el Presidente Sadat, quien, en su discurso con 
motivo del aniversario de la revolución, prometió apoyo sin 
reservas a las organizaciones terroristas en su campaña 
sanguinaria. En momentos en que el mundo entero se siente 
sacudido por la trágica situación del avión japonés secues- 
trado y de sus indefensos pasajeros y tripdación, eI 
proyecto de resolución tendría el efecto de animar y alentar 
a los secuestradores y asesinos similares a los de Lod, 
Munich y Kartufn. 

56. Las consecuencias de una resolución de ta1 naturakza 
serían destructivas. Significarían el fin de la resolución 
142 (1967) como una base convenida para el arreglo del 
conflicto. Harían fíltil todo esfuerzo que el Secretario 
General pudiera proyectar en favor de la paz. Indudable- 
mente, mutilarían la capacidad de las Naciones Unidas para 
desempefiar una Función en la situación del Oriente Medio. 
Constituirían un serio revés para las perspectivas de iniciar 
negociaciones y un acuerdo. 

57. La cuestión que se plantea es por qué Egipto debe 
actuar de una manera que haga tal evolución inevitable. La 

respuesta debe buscarse en cl caráckr peculiar de [a p:>lítica 
f:gipcia en ‘cuanto a Israel, En la actitud y acciones de 
Egipto rcIacionadas con la situación en cl Oriente Medio, 
siempre parece haber habido una corriente subterránea que 
se acerca a1 desastre. La paz entre Israel y Egipto podría 
haberse logrado hace bastante tiempo si ~gipeo hubiese 
encaminado su politica y deci&lo su:; actos con la 
deliberación debida. En lugar de eso, mediante 1;~ f;\i.:rra’v la 
hostihdad con~iliuas, ha seguido un camino que 11& a 
desastres inevitales una y otra vez. Esto es lo que ocurfib en 
1948, en 1956 y en 1967. Hoy, es evidente que la posicióil 
que Egipto ha adoptado en este debate no pucdc lleva- a un 
arreglo del conflicto. El propio Egipto sabe esto e inclusive 
10 dice abiertamente. Sin embargo, sigue este camine!, que 
sólo puede llevar a una agravación de la situticiún. Este es 
un hecho iamentable. pero no sorprendente si se tiwen en 
cu.:nta las experiencias del pasado. 

58. Lo sorprendente es que 10s amigos de Egipto no vean 
que Cste se lanza contra un muro creado por él mismo, y 
que no le alienten y ayuden para que modifique su postura 
indicándole que ella es innecesaria y daíiina para SLIS 
intereses. Hay una brecha en el muro. Egipto podría pasar 
por ella y avanzar hacia una solución del conflicto y hacia 
una paz verdadera, aprovechando la posibilidad de entablar 
un diálogo serio con Israel. Es uno de los factores más 
importantes y Ilcnos de esperanzas en la situación en el 
Oriente Medio que ha sido totalmente ignorado por el 
proyecto de resoluciOn actual. 

S9. De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas la 
responsabilidad del Consejo de Seguridad consiste ert 
promover la paz y la seguridad internacionales. Sería 
lamentable que el Consejo de Seguridad, al adoptar el texto 
que se le ha presentado hoy, contribuyese a una agravación 
de la situación en el Oriente Medio. 

60. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El 
siguiente orador es el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Egipto, a quien concedo el uso de la palabra. 

61. Sr. EL-ZAYYAT (Egipto) (interpretación del inglés): 
No tenía el propósito de hacer uso de la palabra hoy ni 
había inscrito mi nombre en la lista de oradores, pero creo 
es mi deber ante cl Consejo, después de las declaraciones 
esclarecedoras que se han hecho, presentar antc este órgano 
otras declaraclones más esclarecedoras relativas a Israel. 

62. Tengo ante mi el último mimero de la revista Time, de 
fecha 30 de iuiio de 1973, en el que aparece una entrevista 
efectuada por su redactor de asuntos diplomáticos, 
Sr. Jerrold Schecter, al jefe de la organización militar de 
Israel, Sr. Moshe Dayan. Permítaseme leer in e:ctetzso, por- 

que no quiero entrar en una tergiversación de las declara- 
ciones del tipo que ya hemos visto aquí. Hablando de las 
líneas de armisticio que han de conservarse hasta que haya 
acuerdo entre Israel y Egipto por medio de negociaciolli:s o 
diálogo, o todo lo que afecta la liberación del terriloricr 
egipcio, dice el Sr. Dayan: “Los próximos 10 DIOS VCTL!~ la 
perpetuación de las fronteras en las líneas actuales, i’>f:iO !10 

habrá una guerra importante”. Acerca de las ‘“!:~ciolics 
Unidas, cuya Carta y deberes se acababan de tnenciunar. 1.1 
Sr. Dayan dice lo siguiente: 

“Nadie tiene fe en lar; Naciones Uuidati: en primer hgar, 

porque no tienen poder y sus miembws” - las NXiorleS 



Unidas integras - “están categóricamente en contra de 
nosotros. iCómo podemos confiar en la Organización, si 
nunca puede adoptar decisiones que resulten positivas 
para nosotros? No tiene ningún poder y está en contra de 
nosotros. Todos los países comunistas, árabes y africanos 
están allí. Es el peor lugar a donde podemos dirigirnos y 
presentar nuestro caso .” 

Acerca de Palestina, dice lo siguiente: 

“Palestina ya no existe; ha terminado. Debía haber 
dicho que lo lamento, pero no lo lamento. Hay palestinos 
y hubo un pais que se llamaba Palestina. Esa Palestina fue 
dividida entre Israei y Jordania de forma tal que hay un 
pueblo palestino, pero no hay ningún Estado palestino. El 
país llamado Palestina desapareció en 1948. Palestina 
debería ser el centro del Estado de Jordania. Llámesele 
zona palestina en la Federación de Jordania; llámesele 
como se quiera, pero no un Estado independiente.” 

Y lo Siguiente es lo que el Sr, Dayan dice acerca de otros 
territorios ocupados: 

“ , , , Israel debe mantenerse en las Alturas de Golán . . . 
Sharm el Sheikh no es esencial para Egipto. Debemos 
quedarnos allí. La península del Sinaí debe ser dividida 
por una u otra línea.” 

Por último, el Sr. Dayan dice lo siguiente acerca de las 
grandes Potencias: 

“Creo que lo más importante son las armas que 
obtuvimos de los norteamericanos. Debido a ellas somos 
fuertes; el problema para los rusos es cómo tratar con 
nosotros sin tener que comprometerse más militarmente. 
Si no fuésemos militarmente fuertes no hubiésemos 
podido oponernos a todo tipo de presión y los egipcios 
hubieran tratado de ejercer presión militar sobre noso- 
tros.” 

63. La última frase con la que termino mis citas y mi 
declaración es la siguiente, que espero que el representante 
de los Estados Unidos de América habrá,de escuchar: “Aún 
podemos permitirnos el estar en desacuerdo con nuestros 
amigos”, lo cual quiere decir: “Con el poder militar que 
tenemos en nuestras manos, no solamente desafiaremos a 
las Naciones Unidas y a Egipto, sino que en realidad 
podemos desafiar a los Estados Unidos de América”. 

64. El PRESIDENTE (interpretaciún del inglés): Acabo de 
recibir una carta del representante de Túnez en la que pide 
se le invite a participar en el debate, sin derecho a voto. Por 
lo tanto, de no haber objeciones, tengo el propósito de 
invitarlo a que ocupe asiento a la mesa del Consejo para 
hacer su declaración. 

Por invitación del Presidente, el Sr. R. Driss (Túnez) toma 
asiento a la mesa del Consejo. 

65. Sr. DRISS (Túnez) (interpretación del ji-un&): 
Sr. Presidente: En primer lugar, la delegación tunecina 
quisiera felicitarle por ocupar la Presidencia del Consejo. 
Esto es tanto más notabIe por el hecho de que usted ha 
regresado a Nueva York, después de haberse despedido, 

para ocupar la Presidencia. Lamentamos su partida y 
saludamos su regreso. 

66. Quisiera agradecer igualmente a todos los repre- 
sentantes de los Estados miembros del Consejo que han 
tenido la generosidad de permitir a mi delegación su 
intervención en el debate sumamente importante que nos 
reúne hoy día. Mi delegación tampoco dejará de felicitar a 
su predecesor, el representante de la Unión Soviética, 
Embajador Malik, por la gran pericia con que presidió el 
Consejo en el transcurso del mes pasado. 

67. No habíamos previsto intervenir en el debate del 
Consejo sobre la cuestión del Oriente Medio, pero habida 
cuenta del hecho de que el nombre de mi país y el de su 
Presidente fueron citados en numerosas oportunidades en el 
curso de la 1733a. sesión, celebrada el 20 de julio de 1973, 
me pareció útil hacer uso de la palabra para hacer ciertas 
aclaraciones que la intervención del representante de Israel 
ha hecho necesarias. 

68. El conflicto del Oriente Medio es el resultado, en 
primer lugar, de una injusticia grave que se ha cometido 
para con el pueblo de Palestina y, después, de una serie de 
malentendidos y de agresiones que han tornado cada vez 
más complejo un problema que era complicado desde el 
comienzo. No es un secreto para nadie, por lo tanto, que la 
desgraciada evolución de este grave problema lleve a un 
estancamiento. Sin embargo, Túnez sigue firmemente con- 
vencido de que la paz en el Oriente Medio puede ser 
restablecida, ya que nuestro apego a los principios y los 
ideales de la Carta es indefectible. 

69. Dentro de este marco tuvo lugar la iniciativa del 
Presidente Bourguiba, que, con preocupación por la justicia 
y la paz, consideró que tenía el deber de formular una serie 
de proposiciones que podían conducir a una solución 
pacífica del conflicto. 

70. Durante su intervención, el representante de Israel 
habló del llamamiento que el Presidente Bourguiba lanzó 
con miras a resolver el conflicto mediante la mejor vía 
pacífica, que es la de la negociación. El representante de 
Israel, sin embargo, voluntariamente dejó flotar la duda 
sobre el concepto tunecino de la negociación, Tenemos el 
deber de restituir las cosas a su marco normal, con el fin de 
que no subsista ningún malentendido en el espíritu de los 
miembros de nuestro augusto Consejo. 

71. Túnez cree que la solución del problema del Oriente 
Medio puede lograrse mediante la negociación, que por otra 
parte no es el único medio de solucionar un conflicto. Un 
análisis objetivo de los acontecimientos pasados y nuestra 
propia experiencia nos confirman en nuestra manera de 
pensar. NO obstante, consideramos que la negociación no 
debe constituir un fin en sí mismo. Esta negociación, como 
medio de solución pacifica de los diferendos, sólo es útil y 
deseable en el caso de que permita llegar a algo positivo. 
Para ello, es necesario que la negociación se lleve a cabo en 
una atmósfera serena, que no se preste a malentendidos o la 
mala fe, 

72. Lamentablemente, nos vemos obligados a comprobar 
que esa no es la intención de Israel. El Presidente Bourguiba 
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lo ha afirmado claramente, por otra parte, el sábado 7 de 
julio de 1973, cuando declaró al periódico LE Monde: 

“Lo que puedo decir no constituye una respuesta, pero 
creo que es útil precisar más aún lo que pienso de la fosa 
que nos separa y que hace improbable e inútil un 
encuentro con los dirigentes israelíes, ya que no podría 
dar como resultado nada valedero. Puede verse en las 
declaraciones israelíes que se quiere imponer un requisito 
previo a un encuentro: que se reconozca el statu que y se 
mantengan las nuevas fronteras. Hice mi propuesta por 
dos razones: en primer lugar, porque considero que 
mantener el statu quo es un mal que no puede sino tener 
como resultado el odio y más complicaciones del pro- 
blema; y, después, porque he comprobado un gran giro en 
algunos responsables ârabes en relación con la existencia 
de Israel, Observo, por ejemplo, las declaraciones del 
Ministro de Relaciones Exteriores egipcio, Sr, El-Zayyat, 
quien dijo que los países árabes estaban dispuestos a 
reconocer a Israel y a hacer la paz. 

“Este cambio en los dirigentes árabes es un hecho 
sumamente importante, y si la razón tiene más valor que 
el complejo de grandeza y de orgullo de unos y que la 
humillación de los otros, el futuro podrá llevar a una 
solución válida para todos: israelíes, palestinos y árabes. 
El Sr. El-Zayyat habla de reconocer a Israel; no se trata 
del Gran Israel, sino de aquel del aiío 1947, que ha sido 
legitimado por las Naciones Unidas. 

“El cambio de actitud de los árabes modifica completa- 
mente los elementos del problema. Antes, cuando los 
árabes no querían reconocer la decisión de las Naciones 
Unidas, que habían creado a Israel y habían demarcado 
SUS fronteras, el problema se planteaba en términos de 
vida o muerte para Israel. Israel se sentía en peligro de 
desaparecer, de ser exterminado y echado al mar por 
todos los países árabes que no querían reconocer su 
existencia pese al voto de las Naciones Unidas. Entonces 
se suscitó el problema de la seguridad de Israel, que la 
resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad trató de 
precisar al hablar de fronteras seguras y reconocidas. El 
Sr. Eban confirmó su manera de pensar cuando invocó la 
caducidad de la decisión de 1947, pero este argumento 
puede volverse en contra de Israel, ya que si la decisión 
está caduca, tambibn está caduco Israel, porque en cierto 
modo aquella es su acta de nacimiento. Dayan dijo: ‘No 
cederemos ni una pulgada de terreno; es una cuestión de 
seguridad’. El Sr. Eban, que es más fino, abandonó este 
argumento, pero la actitud de los israelíes no es por ello 
menos intr‘ansigente.” 

73. Como puede verse claramente, el llegar a reunirse con 
los israelíes parece ser imposible. Mientras Túnez considera 
que es necesario que Israel reconozca la decisión de 1947 
como la base positiva de la negociación, el Gobierno israelí 
responde con una actitud obstructiva y negativa, como lo 
ilustra su negativa a retirarse de los territorios ocupados 
durante la guerra de 1967. Esta actitud israelí está además 
claramente confirmada en la respuesta que se dio al 
representante del Secretario General, Embajador Jarring. 

74. La posición de Túnez frente al grave problema del 
Oriente Medio es bien conocida desde hace bastante 

tiempo. Pero queremos aprovechar la oportunidad de este 
debate para reafirmar una vez más nuestro pleno apoyo a la 
República Arabe de Egipto y a los países árabes CUYos 
territorios están ocupados, y nuestro profundo conven- 
cimiento de que todo acuerdo tendiente al establecimiento 
de una paz justa y duradera en el Oriente Medio requiere 
necesariamente la evacuación de todos los territorios 
ocupados y la restitución de los derechos nacionales del 
pueblo palestino. 

75. El PRESIDENTE fin terpretación del inglés): Tiene la 
palabra el representante de Israel para ejercer su derecho de 
respuesta. 

76. Sr, TEKOAH (Israel) (interpretación del ingl¿s): He 
escuchado cuidadosamente la declaración formulada por el 
representante de Túnez y he tomado nota de SUS argu- 
mentos en relación con la propuesta del Presidente 
Bourguiba de negociaciones entre Israel y los Estados 
árabes. Estoy seguro de que todos convienen en que el 
elemento central y más importante en esa propuesta es, por 
supuesto, el apoyo al único método que, en nuestra opinión 
y a la luz de la experiencia internacional, podría dar lugar a 
una paz genuina entre Israel y sus vecinos árabes. Por 
consiguiente, esta es La idea y esta es la conclusión que 
aquellos que se dedican activamente a la bilsqueda de la paz 
en el Oriente Medio deben conservar. Las condiciones, las 
circunstancias, son secundarias en relación con esta premisa 
central y fundamental de que las negociaciones entre Israel 
y los Estados árabes son esenciales, son inevitables y son 
apoyadas incluso por voces distinguidas del mundo árabe. 

77. El Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto hizo 
observaciones sobre algunas declaraciones formuladas por el 
Ministro de Defensa de Israel. No pude ver con exactitud 
el propósito de repetir estas observaciones del General 
Dayan, que se dieron a publicidad, hasta que el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto llegó al verdadero argu- 
mento que quería presentarnos, Comenzó citando las 
opiniones del General Dayan sobre las fronteras. En 
realidad, el Ministro de Defensa de Israel dijo que, a su 
juicio, las fronteras permanecerían durante 10 años. Pero, 
ipor qué? Esa es la pregunta. La respuesta es que Egipto se 
niega a negociar la paz con Israel, porque Egipto rechaza 
todo acuerdo sobre fronteras seguras y reconocidas que 
reemplazarían las líneas de cesación del fuego donde están 
desplegadas las fuerzas armadas israelíes. La clave se 
encuentra en manos de Egipto. Todavía estamos esperando 
una señal de parte del Gobierno de Egipto en el sentido de 
que está dispuesto a iniciar y a entablar un diálogo serio 
con nosotros que, esperamos y creemos, llevaría segu- 
ramente a un acuerdo entre los dos Estados. 

78. El Ministro El-Zayyat se refirió a las observaciones del 
General Dayan sobre las Naciones Unidas. En mi inter- 
vención anterior de esta maíiana expresé opiniones simi- 
lares. El Sr. Hasanin Heykal, asesor y confidente del 
Presidente de Egipto, expresó exactamente el mismo punto 
de vista en Al-Ahram, cuando dijo que las Naciones Unidas 
son “simplemente un escenario de deliberaciones libres, sin 
ninguna diferencia entre lo que pasa allí y lo que los 
visitantes pueden ver en las esquinas de Hyde I-‘ark en 
Londres”. Aparentemente, las opiniones del General Dayan 
y los puntos de vista de los israelíes en lo que se refiere a 
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79. Pero yo creo que debería aprovechar esta oportunidad 
para dejar constancia en actas de una observación muy 
interesante y de un;k evaluación franca y realista de c6mo 
~v~~trt~s, 13s Naciones IJnidns, aparecemos ante los ojos del 
exterior y de los observadores objetivos. Voy a citar un 
articuli~ yuc apnreci6 en el prestigioso New Stutesman, del 
1. tic ~nayo tk 19’73? escrito por Paul Johnson, un ex editor. 
DiCe : 

L‘ 
.  .  .  las Naciones Unidas se han convertido en un foro 

en el tiue la conducta de las naciones-Estados es la peor: el 
chaIaneo hipócrita, la formación de bloques para la 
votación, unidos no por principios comunes, sino por la 
negociación entre bastidores de la reul-,voIitik y el triunfo 
del poderío colectivo sobre el derecho individual. Las 
cuestiones morales se han arreglado contando cabezas, y 
las reclamaciones de los culpables, pero bien relacionados, 
han recibido preferencia a las de los inocentes, pero sin 
amigos. Las operaciones del bloque árabe nos han 
revelado que la política de las Naciones Unidas es lo que 
más desacredita y perjudica a la propia institución y que 
la víctima más frecuente del sistema ha sido Israel.” 

Aparentemente, la evaluación que citá el Ministro 
El-Zayyat de la entrevista con el General Dayan es 
ampliamente compartida en todo el mundo. 

80. Yo dge que comprendía cuál era el verdadero pro- 
pósito de la intervención del Ministro El-Zayyat aquí 
cuando continuti citando la declaración del Ministro de 
Defensa de Israel y lleg6 al punto en que expresó su 
insatisfacción acerca de las observaciones del General Dayan 
sobre Palestina. Todo lo que dijo el Ministro de Defensa 
está confirmado por In historia. Todos nos damos cuenta 
del hecho de que la zona geográfica conocida como 
l’alestina nació después de la destrucción del Estado judío 
por los romanos, y en un intento de eliminar toda 
referencia a los nombres judíos. La entidad política 
conocida como Palestina, que surgió artificialmente como 
resultado de acuerdos entre las que ahora las delegaciones 
árabes llaman frecuentemente “Potencias imperialistas” en 
1917-1918, después de la primera guerra mundial, fue 
dividida en dos partes - Transjordania y la margen occi- 
dental - y desapareció como entidad política en 1948 
cuando declaró su independencia el Estado de Israel. i,Qué 
es inexacto o incorrecto en esta declaración sobre hechos 
liist6ricos? 

81. Pero el Ministro El-Zayyat, comprensiblemente, no 
está contento con esta descripción, porque no está satis- 
fecho con el hecho de que en la región de Palestina haya 
hoy día dos Estados independientes, el Estado árabe 
pnlcstino de Jordania y el Estado judío soberano. Desde el 
comienzo de esta serie de sesiones ha quedado en claro que 
la intcncicin y el objetivo de Egipto consiste en ver el 
dcstnembramiento de uno de esos Estados independientes 
est:~blecid«s dentro de la zona de Palestina y tal vez la 
destrucción clrl otro. Evidenterncnte, una observación de un 
israelí que refleja hecllos históricos conocidos pero con- 

trarios a los designios siniestros dc Egipto en relaciOn co11 el 
futuro de la zona de Palestina, en relación con la soberanía 

c independencia de Israel y en relación con la soberanía e 
independencia de Jordania, no puede satisfacer al Ministro 
de Relaciones Exteriores de Egipto. 

82. Antes de ayer, el 23 de julio, el Presidente Sadat de 
Egipto, pronunció un discurso con motivo del aniversario 
de la revolución egipcia. Los puntos más importantes de c:.: 
discurso fueron: primero, una reafirmación de 13 resolución 
de Kartum de 1967: ni paz, ni acuerdo, ni reconocimiento 
de Israel; segundo, una reafirmación de la opinión de que 
no puede haber una solución política del conflicto del 
Oriente Medio y de que la guerra es el único modo de 
resolverlo; tercero, una reafirmación del apoyo sin reservas 
de Egipto a las organizaciones terroristas; cuarto, una 
reafirmación de la conocida doctrina de Egipto de dos 
etapas, es decir, primero una retirada de Israel a las líneas 
anteriores a la guerra de 1967 y luego la continuación de la 
lucha hasta que los palestinos logren sus objetivos. Estos 
son bien conocidos: la destrucción de Israel y la aniqui- 
lación de su pueblo. 

83. Creo que no sólo el Gobierno de Israel sino todos los 
demás gobiernos, conceden particular importancia a las 
declaraciones oficiales del Jefe de Estado de Egipto y 
consideran esas declaraciones aún más importantes que las 
pronunciadas por los representantes egipcios a fin de marcar 
tantos en los debates del Consejo de Seguridad, aunque 
estas declaraciones revelan en un grado suficiente las 
verdaderas actitudes e intenciones de Israel. En realidad, si 
algunos documentos pueden considerarse como enuncia- 
ciones autorizadas de la posición de Egipto, Bstos son las 
declaraciones del Presidente de Egipto. No puede haber 
error en vista de estos hechos. El apoyo a Egipto en el 
debate presente es, en realidad, un apoyo a las opiniones 
bélicas y a los designios siniestros que se reflejan en la 
declaración del Presidente Sadat de hace dos días. 

84. Hay una historia acerca de alguien que vio a Nasr 
Ad-Din buscando algo en el suelo. Le preguntó: “iQué ha 
perdido, mullah? “. “Mi llave”, dijo cl mullah. Entonces 
ambos se pusieron de rodillas y buscaron la llave. Después 
de cierto tiempo, y no habiendo podido encontrarla, el 
hombre preguntó nuevamente: ‘:i,Donde la perdió, exacta- 
mente? “. “En mi propia casa”, fue la respuesta. “LEn- 
tonces por qué la está buscando aquí? “. El mullah dijo: 
“Usted ve; aquí hay más luz que adentro de mi casa”. 

85. Es verdad que todos estamos conscientes del hecho de 
que hay probablemente más luz en este recinto que en 
cualquier otro en cualquier parte del mundo. Pero, yo le 
diría al Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto: Esta es 
una luz artificial. La verdadera luz está allá, en la zona, y si 
usted está buscando la llave, si realmente desea encontrar el 
camino hacia la paz con Israel, no lo encontrará quí, bajo la 
luz artificial de la sala del Consejo de Seguridad, sino en el 
Oriente Medio, en contactos, en negociaciones, en la forja 
conjunta de la paz con Israel. 

86. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la 
palabra el representante de Jordania. 

87. Sr. SHARAF (Jordania) (interpretación del inglb): 
Desearía que el desacuerdo de Jordania con el General 
Dayan fuese de carácter semántico o académico, respecto a 
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fa estensi6n geográfica de Palestina y ;1 la aplicación del 

nombre o a la naturaleza del pueblo. Esto podrían 
resolverlo observadores imparciales. Sin embargo, desgracia- 
danrente, ~1 desacuerdo b:ísico está basado en la existcncirr 
ãit: las tropas del General Daynn en territorio jordano. en 
territorio paiestino, en twitorio árûbe. La solucifin no es ni 
acadl!mica ni semántica. Sólo puede lograrse mediante un 
acto de voluntad, mediante la acción, y si esto no lo hace 
voluntariamente el Gobierno del General Dayan recaerá 
ciertamente sobre el Consejo la responsabilidad de que esta 
cuestión, que no es ni semántica ni académica, se solucione 
sobre el terreno. 

88. El PRESIDENTE (interpretación del ingl¿s): No lengo 
más oradores inscritos en la lista. El Consejo t.iene ante sí eI 
proyecto de resolución contenido en el documento 
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S/ 10974, patwcinado por Guinea, India, Intiunesi:t. Kenia, 
Panamá, Perfi, Sudán y Yugosl;tvia. Eicho proyecto fue 
distribuido anoche y presentado,, ~:onw ustedes han cscu- 
chado, por IU:, toprest37ls!:ii:s dc 1~1 indj:lT Kí;:ih~ Ind«ncsi:L 
y Yugosl:wix Entiendcl que es dewo de los pntrocinadores 
que ar3tes cla? ponerlo a va(acitin el Consejo levante su si:sión 
por 24 horas a fin de permitir que Ias delegaciones reciban 
las wrrespondientes inst~uxioncs. Conl íc) on que c,E~: 
periodo se utilice tambit?n para 1111evas u..~r~sult:rs, ::u I:I 

esperanza de yue este debate ~9ucda tener un resultado 
positivo. II;~elga decir que, si aIgo puedo hacer cc~n~~ 
Presidente para ayudar en tales consultas, estoy a dispo- 
siciOn de los miembros del Consejo. 
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